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; ^  Teléfono núm. 2.649.
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F a r te  0 l lc i9l.

fresIcIdiiolA del Consejo de Mlnistroe:
Seald^^eío áeoidimáo á favor do la Aá- 

ía compe^cia owdtaáa 
Carnarios y

M  Jm e» do p i l e r a  Iftetoncia da A rro- 
té fé ^ ^ ^ O im s  S?  cf 89.

Ilfnistorii do firnoln y Jnstloln:
JSm I doereto croando en la provincia de 

ZoA^agom  ̂ dwtgado de primera ins- 
wwéa é fAitrucoión^ de categoría de en-* 

con capitalidad en Cariñena^ eír- 
pfdnao por lemfórto jurisdicoional los 
Wfminoe munie^ales que se indican,^ 
Página 39.

Otr a nombrcmdo para la Canonjía vacante 
fán la Sania Iglesia Colegial de Logroño^ 
d D . , Tomás Momoncillo y del Foso.'--- 
Página 39.

^ MliMerlo de Naclendai
Seal dw eto fijando en 680.922 pesetas el 

eapual que ha de servir de base á la li
quidación de la cuota que corresponde 
em g^ á la Compagnie des Minerais por 
contríQueión Mínima en el ejercido de

1911 por la tarifa 3.^ de la establecida 
sobre las utilidades de la riquem mobi- 
liaria.-'Fágina 39,

Hlnliterlo de la Soliernioléns
J^eol decreto concediendo franquicia postal 

á la correspondencia que el Comité de la 
Exposición internacional de Productos 
de importadén y exportación que ha de 
celebrarse en Barcelona expida en l(M 
condiciones que se deterrninm.'--Pági- 
na839y40.

Otro disponiendo que el domingo 28 del 
actual se proceda á la elecdónpardal de 
un Diputado á Cortes en el distrito^e 
Ibka, provincia de Baleares. Fági‘ 
na 40,
nabtorii li Iistrneelii FúUiéi |  BiIIm IrteB'

Seal orden aprobando la permuta formu- 
lada por los Catedráticos de Agricultura 
de los Institutos de Mahón y Mále^a*— 
Página 40,

Admlnlsiraolón Central:
Inbtbüooión Pública. —Subsecretaría.— 

Anunciando que la apertura de pliegos 
para él concurso de arrendamiento del 
Teatro Seal se verifique él próximo lua
nes 8, á ios doce de la mañana.-^Pd* 
ginadO^

Direcdún General de Primera enfilan-» 
za.—Nombrando d jD.® Carmen Simios 
Martinee, Maestra de la Escüsja de Chu 
rriana (Granada).—Página 40^

Idem ¿  n.í* 
ira de la Iswtó?»Oíos ((Hadad S ea t)^P á g * ^^0 .

Real Academia de ÍJiencíás MoraleA y
Folítí.oeB.-^Amneiaitdo qae Mta Becif
Academia etiebrard Junta tí donemgo ^ 
dtíaetuál^Pdgina'ádf 

F ombnto.—Direoolón fioBei*! de ObwV 
Públicas.—Personal. —Ñomwfmdo 
cretario del Tribunad de exámenes para 
ingreso en el Cuerpo de A y u d m ^  cte 
Obras Páblicas d B. Félix Caballeojt 
Sudre», en sustitución de B, Bicará9 V̂ '- 
llálba Btquélme,—Página 494 

GonséjoSuperior de Emigración.—-4nnn- 
dos de acuerdos provisionales de devolu* 
ción de fianzas á los consignatarios qu t 
se indican,—Página 40,

Ainsxo Bolsa.—Observatorio Gen-
TRAL mbtborolÓoioo; — Oposioione L
Subastas.— AD»n»x8TBA0ióN P ro^ n- 
CIAL.—ANUNCIOS o f ic ia l e s  de La m in 
ea, Banco del Comercio de Bilbao, Pór] ̂  
del Océano, ünióñ Vidriera de Espant a 
y El Porvenir.

A n ex o  2.°—E d ic to s .

PA R T E  OFICIAL

ffiES^iíM ClA DEIi COÍSEJO DB MfflISTROS

S. M. el »mr Don AUonso x m  (q. D. g.), 
Be M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
BS. AA» RRo el Príncipe de Asturias é In- 
Ito tes Don Jaimoi Doña Beatriz y  Doña 
H arte Gristina» continúan sin novedad 
en su  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la A.uguata Real Familia.

r e a l  DECRETO ^
En el expediente y  autos de competen

cia, suscitada entre el Gobernador de Ga
narlas y el Jaez de primera instancia de 
Arrecüe, de los cuales resulta:

Hurta Día^^ Pérez promo- 
vió ante e l l 'ríbana l municipal de la 
mencionada ciudad de Arrecife juido 
verbal ooritrá el Ayuntamiento de la tw ítt. 
maj, áduóileudó como hechos en su de
manda:

Que CE dueño en la ciudad expresada

de un solar, que linda: al Naciente, con 
prolongación de la calle del Colegio; Nor
te, calle todavía sin nombre, acordada 
abrir por el Ayuntamiento; Poniente, ca
rretera que va á San Bartolomé, y  Sur, 
con casa de D. José Duque y D.^ Carmen 
Páez;

Que este solar era al presentarse la de
manda de forma rectangular, por haber 
cedido el Ayuntamiento al demandante 
un trozo triangular de vía pública en per
muta con el del terreno que el deman* 
dante cedió á  aquél para abrir la calle 
que formaba el lindero del Norte, á que 
se había referido;

Que el año 190i, en expediente incoado 
sobre apertura de la calle del Colegio, se 
resolvió que ésta habría de prolongarse 
en línea paralela á la carretera que de 
Arrecife va á San Bartolomé;

Que más tarde presentó el demandante 
solicitud al Ayuntamiento para murar el 
solar descrito, y se formó expediente, 
cuya resolución final se tomó en sesión 
celebrada por la Corporación municipal 
en 6 de Noviembre de 1909, acordándose 
prolongar la calle del Colegio, en el sen

tido antes dicho, y que con ella habrtan 
de confundirse las de MiraflLores y Ciea- 
fuegos, previniéndose además al deman
dante que para llevar á efecto la cor s- 
trucción de las paredes que habrían do 
cercar su terreno, era necesario q^e pre
sentase el plano correspondiente, y .así lo 
había hecho;

Que fundado en los aludidos áouerd as 
de 1904 y de 6 de Noviembre d¡e 1909  ̂
hizo acopio de m atarifes en un solar 
para la edificación que proyectaba, cedió 
el terreno para la vía pública ordenacte 
abrir por el Ayuntamiento, y deÍ9embols& 
el importe de losgi^tos de papel sellada 
y dirección para los escritos presentad os 
al Concejo;

Que en sesión celebrada por el Ayu n
tamiento en 19 de Junio de 1910, se r  y- 
solvió que la calle de Mirafiores, á part r  
de sus últimas construcciones, debé pri>- 
longarse en línea recta á enlázár con la 
carretera que de Arrecifp conduce á San 
Bartolomé, y que la caUe del Colegia 
debe terminar su empalme con la de 
Cienhiegos, continuando ésta rectamente 
hasta desembocar en la referida carrete-
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ira, acuerdo que le fué notificado en 21 * 
ilel mismo mes por comunicación de la 
Alcfildía, y

Que es indudable que con esta resolu- 
Isión quedé nuevamente én solar con for» 
^ a  irregular, con notable desmereoi- 
aniento de su valor, de tal suerte, que 
para nada necesita los materiales, perju
dicándose en sus derechos civiles.

Suplicaba el demándante se convoca
ra  al representante del Ayuntamiento 
para la celebración del correspondiente 
juicio verbal,^ y son ido  que fuese éste, 
manifestaba esperar que el Tribunál mu
nicipal condenase al referido Ayunta
miento ai pago 3eÍ imporié* de los dañOd 
y  péijtxiolds que por su igoorancia ó 
negligeiioiá al tomar los mencionados 
sicuerdos, se habían ocasionado al de
mandante en cantidad inferior á 500 pe
setas, que se probaría oportiinaménte.

Que en providencia de 28 de Julio de 
1910, tuvo elJnez por presentada la de
manda y acordó que so convocase á las 
partes al juicio verbal solicitado.

Que celebrado M juici<^ dictó senten
cia ei Tribunal municipal, declarando 
no haber l u ^  á  la excepción de incom- 
petmic^ de jurisdioión propuesta por el 
riemandado, y condenando al Ayunta- 
m léíto  de Arrecife á pagar al demandan
te B. José Blaña Díaz, éh bohcépto dé da- 
i^os y jp^uiciós, la cantidád de 200 pe
setas, con las costas.

Que apelada la sentenda por ambas 
partes, pasaron los autoé ál Juzgado de 
prim era instancia de Arrecife.

Qué él Alcidde del Ayuntamiento de- 
inándado áctidió hi GÓBéinador de Ca
narias, inierépndo abe promoViesé la 
cuestión de competencia, manifestando 
f n la instancia que al efecto dirigió á 
aquella Autoridad, qué el demandante 
había recurrido ante el Gobierno Civil 
ronb:u el acuerda Junio de 1910,
cmellqUéiénP®^^*^ habían cáhsado

pegulcípa:
Que remi^ instátíoiá á !hiforme 

¿ e ía  Cpmjsíón pfovñiáal, ésta expuso 
eajmo^d^ tlesultatídos dÉ fnforníe 
que eikíííÓ, qué él recurso ádministratl- 
\  o que en aquélla se aludfa; íhte^jítiéstó 
por Díaz Pérez céiitra él áctterdó ¿el 
Ayunfamiéntó de Árréciíe, én qué fuñida 
la fécíamaéióíi dé dáños y perjuicios de- 
elucida álate íós Tributíalés ordüíariés, 
sa h^álíába éh ías uflcinás dé dicha Cbhtí- 
ílóh próvinéiál, péndlóiáte dé inlóriné

6u resoíucióh pbr dicha áupérior Auto
ridad* . .

^ é  ^él Gébérhádor, ¿e cohíbrÜIctad 
con él pMNWérdé la Cóííiiáióhí^rovincfál, 
requirió dé iMliibícíd^ ál Juiz^ado, fun
dándose eñ qué él artícdlo t2 de la lé̂ r 
Municipal presctibé que es de la éxclu- 
siva óompeténcíá de los Ayuntamientos 
el gcdííei^no y diífécélón de los intereses 
pacúiiárés de Ids pueblos con árrégio al 
número íf^ del anículo Si de la Consti

tución del Estado, y en particular cuanto J 
tenga relación con la apertura y alinea
ción de calles y plazas y de toda clase de 
vías de comunicación, y los particulares 
á quienes no satisfagan los acuerdos de 
los mismos pueden recurrir en alzada 
para ante el Gobernador civil de la pro
vincia como superior jerárquico de los 
Ayuntamientos, como lo ha verificado 
Díaz Pérez contra los del Municipio de 
Arrecife, los cuales penden de resolución 
de la citada Autoridad gubernativa, y 
en que aun en el supuesto de que no fue
ra de la competencia de la Administra
ción el resolver las reclamaciones alu- 
didás, és indiáctítible que lo es por su
misión expresa del interesado, no siendo 
admisible el someter una misma cues
tión á dos entidades diferentes por el 
conflicto jurisdiccional que la ejecución 
de sus fallos traería consigo, siendo lo 
legal y máxime en este caso en que se ha 
utilizado por el demandante la vía ad
ministrativa, que tiene forzosamente que 
apurárse ésta para liiego acudir á la ju 
dicial, si considerase qué la resolución 
no fuera ajustada á derecho ó le causare 
perjuicio:

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juez dictó auto en qué sos
tuvo su jurisdicción, aduciendo eñ ápoyo 
de ella:

Que por la demanda origen del litigio 
se reclama reparación de daños é indem
nización de pórjulciós por ácuerd.os con
tradictorios tomados por el Ayuntamien
to de Arrecife en la alineación de varias 
calles;

Que sin desconocer la competencia de 
los Ayuntamientos para el gobierno y 
dirección de los intereses peculiares de 
los pueblos, singularmente en cuanto 
tiene relación CO» le apertura J  alinea
ción de calles y plazas, y toda clase de 
vías dé comunicación, ségÚn previenen 
el nútnero 1.® del artículo 84 dé la Cbns- 
fitúción del Estado y artículo 72 de la 
léy lílünicipal, es lo cierto que la pótes- 
tad de aplicar las leyes en los juicios ci- 
víléB y erimmáíeS, iüágañdo y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclu- 
Myatnénté i  los Jueces y T ribunal^, se
gún él Mitículb 2/  ̂dé la  léy Orgánica dél 
f'édér judicial;

Qüé la recíamación de daños y perjüi- 
CiOB dé náturuleza civil y su conooiñiién- 
to Córrespéñde éxcluSivamente á la juris
dicción Ordinaria, siñ que obste qñé con
tra los acuerdos del Ayuntainiento de 
Arrécffese haya entablado apelación ante 
él G ob^ntóor de ía provincia, pñes son 
compatibles ambas acciones, según el 
contenido del párrafo 2. ,̂ artículo 172 de 
la ley Municipal, del que se desprende 
que, aunque se entable el recurso de al- 
sada que autoriza él artículo 171 déla  
propia ley,'pueden los Jueces y Tribuna
les conocer de los asuntos de naturaleza 
civil que se deduce de los acuerdos de 
los Ayuntamientos aunque se hubiere

interpuesto recurso de alzada 6 de ápéiá^ 
ción, doctrina sancionada por sentencia 
del Tribunal Supremo de 17 de Diciem
bre de 1902, y Reales decretos contencio
sos do 0 de Agosto de 190§̂  2 de Julio de 
1891 y otros que cita; y 

Que no cabe suponer la sumisión ex
presa ó la Administración á que se refie
re el informe emitido por la Comisión 
provincial, pues es imposible eiia sumi
sión á una entidad que con arwglo á las 
leyes no podría resolver los puitM  que 
se ventilan, pues aunque én el fo n ^  del 
asunto, ó sea en cuanto á la átinéación 
de calles so refiere, pueda 6 deba la Ad
ministración obrar dentro dél círculo dé 
sus atribuciones, no sucede lo mismo con 
los daños que hayan podido causarse, 
asunto de naturaleza civil, respecto del 
que sólo á los JuecéS y Tribunales les 
está concedido potestad para conocer, no 
resultando, por tanto, confliéto alguno 
entre jurisdicciones, pues á la Adminli^ 
tración compete conoéér del fOñd<̂  del 
asunto y á la jurisdicción ordiparia^de 
los daños civiles que hayan podido cau
sarse.

Que el Gobernador, de conformidad 
con lo nuevamente infcnrmado por la Co
misión provincial, insistió eñ él requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conñicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el artículo 72 de ia lear Muntoi*- 
pal, con arreglo a l que son de la éxdutei- 
Ta competencia dé los Ayimíánñéhtos la 
apertura y alineación de caYles y plazas 
y de toda clase de de  comunicación: 

Visto el artículo 171 de ®a miiWiiaTéy, 
que dice: .. .

« ]sío |é^á Ipr 
de
competencia dé Jos A y jm tn m in ^^  
cuando por ellos y en su forma se infrin
jan alguna de las disposiciones de esta 
ley ú otras especiales, salvo lo dispuesto 
en el último párrafo 4el artículo 18 .̂

»En este caso se concede recurso de 
alzada á cualquiera, ie'a 6 no residente 
m  é t pal 6 ^ /  q tirse ^ u í^ e íp ^ f^  
la éjeeuélóniiéPacttcr^

de ifóáda ique i r í tó r ^  
éste arttouto;*^rocí^^ GoBér-
nador, éída1a Gómisióh'̂ frfcHHtoé^^  ̂ d e 
biendo ser interpuestés enielrténttlño,fte 
treinta días, coñtodos desde la "ñétlflca- 
ción adminisbfatíva, ó, én ^  ttSíédtó, 
desde la publicación del acuerdo.

>Este recurso será entabUjáo con arre
glo á lo que dispone el artículo 140 »̂: 

Visto el artículo 178 de la 1 ^  expresa
da, que establéce:

«Los Góberñadores, los Aloaldés y íps 
Vocales de los Ayuntamientos, son por- 
sonalmente responsables dé íqB daños y 
perjuicios indebidamente originados ]por 
la ejecución ó suspeiisióh de los acuer
dos de las Gorporaciones municipales.

»Esta responsabilidad seM siempre 
declarada por la Autoridad ó Tribunal
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qae eu último graúo haya resuelto el ex- 
pediente,y ^  Íí¿f¿ efeetita porlosT ri- 
^ i^aies ordinarios en la forma que las 
leyes df^rminen»r 

Considéfftíidot
1.° Qae la píe^ente cuestión de com

petencia Se ha suscitado con motivo del

luunícipa! do Arrecife para que el Ayun- 
tam i^ to  do dicha ciudad sea condenado 
bl abono do los dallos y períuicios causa- 
ádfií ái iíC^r, por haber adoptado aquella 
Coi |̂]^fliUión á c u e rd o s  eootradlctorios 
sobre alineáción do calles ó que áfeclan 
á un solar de la propiedad del doman*

2.® Que Iqs acuerdos sobre la alinea
ción de caííes son de la 6]^clusiva com
peten aia de los Á^funtarntientos, y en tal 
concepto son apelables ante ol Goberna
dor de la provincia, como eá el presente 
caso la ha sido, según resulta del infor
me de la Comisión provincial, el que el 
demandante supone que per ser contra
dictorio con otros anteriores le ha oca
sionado perjuicios.

8.® Que apilado un acuerdo de la ex- 
cltiíáít# (impotencia del Ayuntamiento 
ante el GbBeráador de la provincia, á la 
Autoridad adtiaínisírAttvá 6 Ti’ibunal dei 
ordmi eonlencM^su administrativo que en 
últi]|[a libado i^suelva él expediente co- 
rrési^hde, á tenor de lo establecido en el 
árticíiio de la loy Munícipai, decidir 
a c e m  de si lq$ que iq a d c ^ ro n  han 
incurrido en responsabilidad personal 
pdr ti&ill» y perjuicios^ y pér épnslguien 
te, acalca ̂  ! i  pi^Cédéáé^^ de una in
demnización por tal concepto.

4.® á los Tribunales, ordinarios 
en tai cagó hácekcfecti' 

va la Ir^liiadjzaci^ acpr^ada po^ la Aü- 
toxidaé ó IH bunal administra tivov fijan
do prdHlii^bi^^ 

p  Qhé ^  ías razonea la
d en tad a  jo. María
Dfáz;96ioz^ ÍA sedo electó dé obtener con
tra' é l \4^¿tiJ|h|©nto dé Aripeclfó úna

a e ie i ^  #» «W í»» teaííiúlí #  el orden 
adtifeiitri^vt^xLO puede enteiiderBe ad- 

dé un cfÉO de e^cep' 
cióñ ^qué 1§ Iqy Ui^picipal estabiece al 
piincipjo^énmral ele que las cuestiones 
riStUftiViís á  im  mdemntEaciohes por da
ños y  j^^luidgá iip^ de *||i competei^ia

CIcnfórintedome con io contuliado por 
elCimisejo de Ib^do, 

yenSfó éU competencia á
favor jcióla Adminiatraoi^.

f ia r e n  Paiatdo II cuatro de Ihiero de 
M I novééimidc  ̂doce.

aÓtonso.
m Presidente del Consejo de Ministros»

'tóMüíejM.

annsTMO de wcia y n c u

EXPOSICION
SEÑOR: El Alca’d^, CoBcejales y Junta 

municipal del Ayi^ntsmiento de Cariñe- 
ña, en la provínola da Zaragoza, solicita
ron en el año de 1910 la creación de un 
Juzgado do primera iní^tancla é instruc
ción en dioiia ciuíiái. Incoado éxpedioti- 
te con tal motivo, eo él han informado 
favorable cea te ia Diputación Provinrial, 
la Sala da gobierno <!o la Au ii^nola de 
Zaragoza y el Ministerio de la Goberna
ción.

Por la situación geográfica de Oarifíe- 
na, centro déla casi totalidad délos pue
blos que han de constituir el nuevo Juz
gado, su mayor proximidad á Cariñena 
que á las cabezas de los partidos judicia
les á que en la actualidad pertenecen, el 
tener aquella eiodad estación de ferro
carril y gran aflueiieia do vías de comu
nicación, hará que sea más rá ú d i  la ac
ción judicial, y representa para los veci
nos que tengan que trasladarse á la ca
pital del proyectado Juzgado para ejerci
tar algún derecho ó por citación judicial 
una gran economía de tiempo y dinero. 
Al constituirse ol Juzgado de Cariñena 
con los 18 pueblos que habrá que segre • 
gar de los de Daroca, Bel chite y La Alrau- 
nia, vendría á aproximar mucho, ya que 
no á igualar, en extensión y coadioiones 
lás de todos los Juzgados de la provincia 
de Zaragoza, que hoy resultan muy des 
iguales por tener el da Daroca 4Í Ay un 
támientos, número superior á ios demás 
de aquella provincia.

Por otra parte, la importancia do la po
blación de Cariñena, de 3.429 habitantes, 
y su potoria riqueza agrícola, son moti
vos qué aconsejan la creación dei Juzga
do de Cariñena.

I^updado en las antorlores considera
ción^, elK iniit'ro  que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

lÚáÉñd, 4 de É!a(Jro de 1912.
SEÑOR 

A L . R. P. de V. M., 
José Canalejas y Méndez.

IBEAL DEOEETO
Tomando en consideración lo propues

to po | pl Ministro de Gracia y Justicia; 
de coníormidad con el dictamen de la 
dptnisjén permanente dei Consejo do 
Éstado, y de acuerdo con ei de Mi
nistros,

Veng() en decretar io siguiente:
Ajrtíoulo 1,® Se crea en la provincia 

de ?íayagpza un Juzgado de primera ins
tancia ó instrucción de cat? goría de en
trada, con capitalidad en Cariñena, te
niendo por territorio jurisdiccional ios 
términos municipales de Aguaróa, Ala
dren, Cosuenda, Codos, Cervezuela, Ea- 
cinacorba, Luezma, Paniza, Vis tabella, 
i^puióp, perrera , Tesos, Villanueva de

Huerva, Longares, Mezalocha, Muel y 
Mozota, que en la actualidad pertenecen 
los nueve primeros ai partido judicial de 
Daroca; los cuatro siguientes, ai de Bel- 
chibe, y los demás, al de La Almunia.

Art. 2.® . El Juzgado de Cariñena co
menzará á funcionar el día que se señalo 
por Real orden y tan pronto como esté 
habilitado de local adecuado para su 
iostalación en la capital.

Art. 3.*̂  Por el Ministro de Grae4a y 
Justicia 60 dictarán las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento da esto 
Decreto.

Dado ea Palacio á cuatro de Enero de
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

J

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en el 

Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Colegial de 
Logroño, por defunción de D. Tiburcio 
Gutiérrez y Martínez, á D. Tomás Mon- 
zoncillo y del Pozo, propuesto en primor 
lugar por el Tribunal de oposición.

Dató ci¿ Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecienids d^co.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y JustiC^»

José Canalejas y Méndez.

g i l S T E i a O  DE H A C I M

a S A t DEORETQ
A propuesta cjol Ministro dé Hacienda 

de acuerdo con Mi Coosejo de Ministros, 
y en curaplimieuto dei artículo 3.® do la 
L y de 29 de Diciembre de 19ÍU,

Vengo en fijar en 680.992 pesetas el 
tal que ha de servir de bí>se á la liquíaa- 
ción de la cuot^t que corresponde exigir 
á la Compagnie des Miaerais, por contri
bución mínima el ejercicio de 1911, 
per lá tarifa 3.®̂ do la establecida sóbrelas 
utilidades de la riqueza mobüiaris.

Dado en Paiácio á cuatro de Enero de 
mü novecientos doce.

ALFONSO.
El iliiiíiiti’ó do lila ioatla,

llhirii/iLiitz.
— --------

iM iS T E lU O  DE LA O O L E M A C léS

REALES DECRETOS
A propuesta dei Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo eiguieníe:
Artículo único. Circulará tríi apa por 

el Corleo la correspcndascia que el Co
mité de la Exposición Int rnacional do 
Productos do importación y exportación 
que ba de celebrarse en Barcelonii en los 
meses de Diciembre de 1912 á Marzo de
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1913, expid)^ en laa condÍBiones que de
term ina el articulo 42 del Reglamento 
de 7 do Junio de 1898 y el Real decreta 
de 2*i de Septiembre de 1908.

Dado en Palacio á dos dq Enero de 
añil novecientos doce.

aLLFONSO.
El Ministro ísie la dobernación,

Istonío Barroso} Castillo

Vf/cjante el distrito de Ibisa, por falle- 
ci^Aiento del Diputado que lo represen- 
'oíba, en Oortes, D, Cipriano Garijo y Al
jama:

^ is to  lo dispuesto en el apartado 2.® 
^el artículo 55 de la ley Electoral vigen- 
1:e de 8 de Agosto de 1907,

Vengo en decretar lo siguiente**
El domingo 28 de Enero de 1912, 39 

procederá á la elección parcial de un Di
putado á Cortes en el distrito de Ibiza, 
provincia de Baleares, que se verificará 
non arreglo á las disposiciones de la ley 
Electoral citada.

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
m il novecientos docCt

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

>ntomo Barroso j  Castillo.
 ------m » —

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S, M. el Eev (q. D. g.) ha 

tenido á bien aprobar la permuta formu
lada por lea Catedráticos de Agricultura 
de los Institutos de Mahón y Málaga, don 
José. Cipriano Rey y D. Manuel Carballe- 
d^ y Parejá, respectivamente, y, en su 
virtud, nombrar á D. Manuel Carballeda 
.y Pareja, Catedrático del Instituto de Ma
ltón, y á D. José Cipriano Rey, para igual 
cargo en el de Málaga, con el sueldo de
8.000 pesetas anuales y quinquenios que 
cada uno disfrute.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos aftos, Madrid, 29 de 
Diciembre de 1911.

GIMENO.
Befior Subp^ecretario de esté Ministerio.

•— -------

ADMmAGíÓN CEHTBAL

ftSINISTEíilO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS A RTES

S u b s e c r e ta r ía ,
Terminando el día 6 del corriente mes 

de Enero el plazo señalado para la pre
sentación de pliegos optando al concurso 
de arrendamiento del Teatro Real, y sien
do festivo el día siguiente, la apertura 
de los pliegos recibidos se verificará el 
próximo lunes 8, á las doce de la ma
ñana.

Madrid, 4 de Enero de 1912.=ElSubse. 
cretario, Rivas.

-       4, .f.iiII m I..HIJ

B ireeció ll C^eneml de P r im e ra  , 
ensesia^za.

De acuerdo con lo dispuesto en la re 
gla 2.®̂ de la Real orden de 31 de Marzo 
último,

E sta  Dirección General ha resuelto 
nombrar á D.®* Carmen Santos Martínez, 
actualmente Maestra de C ú l l a r  Vega, 
para la Escuela de Churriana (Granada), 
declarándose vacante la que desempeña, 
con arreglo al Real decreto de 31 de Julio 
üe 1904.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios* guarde á V. 8* 
muchos años. Madrid, 80 de Diciembre 
de 1911.—El Director general, Altamira. 
Señor Rector ¿e la Universidad de Gra

nada.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la regla 2.*" de la Real orden de 31 de 
Marzo último,

Esta  Dirección General ha resuelto 
nombrar á D.® Isabel Abadía y Alonso, 
actualmente Maestra auxiliar de Torral- 
ba de Calatrava, para la Escuela de Vi- 
llarrubia de los Ojos (Ciudad Real), de
clarándose vacante la que desempeña, 
con arreglo al Real decreto de 31 de Ju 
lio de 19Ó4.

Lo que participo á V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1911,—El Director general, R. Alta- 
mira,
Señor Rector de la Universidad Central.

R e a l  A e a d e m iá  
de  C ie n c ia s  M o ra le s  j  P o l í t i c a s .

Esta Real Academia celebrará Junta 
pública el domingo 7 del corriente, á las 
tres en punto de la tarde, en su local, 
plaza de la Villa, 2, para dar posesión de 
plaza de número, en la Medalla 6, al Aca
démico electo Excmo. Sr. D. Juan Arma
da y Losada, Marqués de Figueroa, quien 
leerá su discurso de ingreso, cuyo tema 
es: La educación moral, contestándole en 
nombre del Cuerpo el Excmo. Sr. D. Ja 
vier Ugarte y Pagés, Académico de nú
mero.

En el mismo acto se adjudicarán so- 
lemnente los premios y accésits concedi
dos por la Corporación en varios cursos.

Madrid, 3 de Enero de 1912.—El Aca
démico, Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz y Escartín.

MINISTERIO DE FOMENTO
B ire e c ló n  € re n e ra l  d e  O b ra s  

P ú b lic a s .
PEHeONAXi 7  ASUNTOS GENERALES

Vista la comunicación del Ingeniero 
Jefe del Servicio Céntral Hidráulico, 
proponiendo se releve del cargo de Se
cretario del Tribunal de su digna presi
dencia, por ser indispensable su coope
ración en las obras que se están reali
zando en el río Sagre, en Lérida, al Ayu
dante de Obrás Públicas D. Ricardo Vi- 
llalba Riquelme,

Esta Direción General ha resuelto re
levar al mencionado funcionario del 
expresado cargo, y nombrar en su lugar 
al Ayudante afecto al Negociado de Ex
plotación de Ferrocarriles, D. Félix Ca
ballero y Buárez.  ̂ ^

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás etectoSf Dios guarde á Ti 6« mu

chos años. Madrid, 2 de Diciembre d 
1911. =  El Director general^ L. de Ai 
miñán.
Señor Presidente del Tribunal de exj 

menea para ingreso en el Cuerpo d 
Ayudantes de Obras Públicas.

C o n se jo  S u p e r io r  AO JEnal(rrnoléi

En la sesión celebrada por el ConSé}< 
Superior de Emigración en pleno, el d« 
22 del corriente, ruó resuelto el exam en  
te incoado para la devolución de la flan 
Sa de 25.000 pesetas, depositadas á loi 
efectos dó Id dispuesto: en el artículo 2. 
de la ley de 21 de Diciembre de 1907 y 9- 
del Reglamento provisional para so eje 
oución de 80 de Abril de 1908  ̂ por loi 
eonslgnatarios autorizados para la exjw 
dición de emigrantes en el poerle m 
Palma de Mallorca, señores Miguel Mm 
Granada y Compañía, previos los w o *  
sitos determinados en él artículo 109 dei 
citado Reglamento, y se acordó provisio 
nalmente acceder á la devolución de li 
mencionada fianza, ó insertar este aimer* 
do en la G aceía de Madmd, para que w  
el término de dos meses, desde el día oc 
su publicación, puedan formular la opor
tuna reclamación los mne se orean c»n 
derecho á la retérida fianza; entonmén- 
dose que estos consignatarios no podran 
dedicarse, desde que dirigieron la peti
ción de devolución de fianza, a la expe
dición de emigrantes.

Lo que en cumplimiento del acuerdo 
del Consejo Superior de Emigración, y 
de orden de su señor Presidente, se nace 
saber á los efectos de lo d is p u e ^  en el 
artículo 109 del Reglamento prorisional 
para la aplicación de la ley de Emigra
ción.

Madrid, 27 de Diciembre de 19U.—El 
Secretario general, Jul|o PuyoL

En la sesión celebrada por el Oonseici 
Superior de Emigración, en pleno, el día 
22 del corriente, fué resuelto elexpediento 
incoado para la devolución de la fianza de^
25.000 pesetas, depositadas á los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 28 de la ley de 
21 dé Diciembre de 1907 y 91 d d  Regla
mento provisional paiu su ejecución, de 
80 de Abril de 1908, por ios consignaterioa 
autorizados para la expedición de emi
grantes en el puerto de Villagarcía, señ<^ 
res Otero y Riostra, previos los requisi
tos determinados en el artículo 109 del 
citado Reglamento, y se acordó provisio
nalmente acceder á la  devolución de la  
mencionada fianza, é insertar este acuer
do en la G a o b ta  p e  M a d rid , para que en 
el térmlnó de dos mesei, desde el día de 
su publicación, puedan formularla opor
tuna reclamación les que se orean con 
derecho á la referida fianza; entendién
dose que estos oóhsighaterios no podrán 
dedicarse, desde que dirigieron la peti
ción de devolución de fianza, á la exper 
dición de emigrantes.

Lo que en cuniplimlento del acuerdo 
del Consejo Superior fie BmigradÓn, y 
de orden de su señor PrésideUte, se hace 
saber á los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 109 dei Reglamento provisional 
para la aplicación de la ley de Emigra- 
dón.

Madrid, 27 de Diciembre de Í911,»E1 
Secretario general, Julio PuyoL

tfADRiD.—BSar. Tv. «SiroasoaiM os RnTAonmas» 
ESlse Os Vteséte súBií


